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Editorial

incluye tener en cuenta la interrelación de la cultu-
ra, la economía, la estructura social y política, más 
las dinámicas de poder que inciden en la salud de 
la población, sin perder de vista la individualidad, 
por lo que se propone el Plan Mundial de Acción 
en Salud Mental 2013-2030 (3).

Este enfoque centrado en los determinantes socia-
les busca favorecer un mayor grado de igualdad, 
estabilidad y equidad en salud de la población (4), 
para lo cual se enfatiza en el respeto a los derechos 
humanos y específicamente frente a las necesida-
des de protección, prevención, atención o rehabi-
litación en salud mental, se crean e implementan 
propuestas como mejorar la salud mental de la 
población (5); la estrategia de atención primaria 
en salud mental (6), el “derecho a la existencia” con 
renta básica universal para proteger y promover 
la salud de la población (7) y las acciones que den 
respuesta a la pregunta “¿Qué hacer para prevenir 
la violencia?” (8).

Colombia, país periférico marcado por la inequi-
dad, la corrupción y el bajo desarrollo económico, 
enfrentó una violencia política de origen bipar-
tidista y de grupos subversivos. Violencia que 
se fue transformando en colectiva, al provenir 

El crecimiento progresivo de los índices de morbi-
lidad y discapacidad asociados a los trastornos 
mentales, trastornos neurológicos y los relacio-
nados con el consumo de sustancias psicoactivas, 
ocasionan el 13% de la carga económica mundial, 
un aproximado de 28 años de vida perdidos por 
discapacidad individual. En promedio una de cada 
cuatro personas ha presentado un trastorno mental 
en la vida, a lo cual hay que agregar la evidencia 
del impacto de las alteraciones de la salud mental 
en la pérdida o complicación de la salud física. De 
otra parte, el enfoque de salud pública permite 
precisar el grado de salud, morbilidad y mortalidad 
en salud mental, de los seres humanos, enmarcada 
dentro de los determinantes sociales en que nacen, 
crecen, viven o mueren las personas (1, 2).

El avance ideológico de enfoque social, apoyado 
en el conocimiento de las determinantes sociales, 
permitió que la 62ª Asamblea Mundial de Salud 
realizada en el 2009 estableciera la importancia 
de “Reducir las inequidades sanitarias actuando 
sobre los determinantes sociales de la salud”, reco-
mendación retomada en la 65ª Asamblea Mundial 
de Salud, frente a la problemática de salud mental. 
Lo anterior, conlleva a revisar el modelo asilar 
psiquiátrico, para adoptar un enfoque social, que 
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de  diferentes frentes armados, la cual incremen-
tó los crímenes de lesa humanidad, por ataques 
indirectos y directos a la población civil, empeo-
rando las condiciones de las determinantes socia-
les al producir pérdida de la organización y tejido 
social, altos índices de homicidios, discapacidades 
por lesiones físicas y mentales, pérdida económica 
e incremento de los cinturones de miseria por el 
aplazamiento forzado (9). 

Frente a ese histórico de violencia colectiva, se 
hacen esfuerzos en la implementación de la convi-
vencia social y la salud mental. Esto ha reducido la 
violencia bélica y ha traído como consecuencia la 
búsqueda de soluciones para atender las necesida-
des de las víctimas del conflicto armado, facilitar a 
la población paramilitar e insurgente el ingreso a la 
vida civil, promover procesos de aceptación y adap-
tación a la población receptora, en las zonas asigna-
das, sin desconocer las carencias desde determinan-
tes sociales del resto de la población colombiana.

Este proceso se viene construyendo y se puede 
alcanzar a pesar de los vaivenes dados por las 
resistencias, en la medida que haya participación 
de toda la ciudadanía, la clase política, los entes 
gubernamentales, la academia, los gremios y las 
organizaciones. Sí hay un trabajo conjunto en la 
construcción del conocimiento, la política pública 
y la acción decidida, para incrementar las condicio-
nes de vivienda, trabajo, educación, salud, seguri-
dad y participación social, en paralelo con el esta-
blecimiento de espacios de reparación, perdón y 
la canalización de la agresión al servicio de la vida, 
mediante la creatividad, laboriosidad y construc-
ción colectiva, de nuevas condiciones de vida (11), a 
la vez que se rehace la estabilidad socioemocional 
de las personas, la confianza y el tejido social, con 
promoción en salud mental y convivencia social 
en las comunidades. Lo anterior se reflejará en el 
mejoramiento de los indicadores de salud y salud 
mental, y la reducción del costo social por años 
perdidos por discapacidad o muerte, así como en 
las tasas de morbilidad y mortalidad.
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